
25 CÉNTIMOS. Martes 22 de Marzo de 1881. Añ o d e 1880-81.

1

a
3 
B
2
0

l, 
a
o 
L- 
rt

•e

la 
a
I- 
el

ca 
o- 
el

311 
do 
ar 
de 
?r-

ira

las 
eto 
de 
su

ido 
ule 
r al 
for- 
he- 1
so-
i.
ita-
3sa- 
tros 
ó la 
lite-
es-

mes 
otor 
per- 
lo y 
i así 
ó lo
é de I 
ono- | 
idan I 
líos, I 

los I

id ia .

OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRIOION.
Por un mes. . . < .

' Por un número suelto t>;
. í‘50 ptas.
. 0*85 to

Anuncios para suscritores, «linea» . 'i 0*10 •
Idem para' los au,c no lo son. 0*25

Núm. 2201
PUNTOS DE SUSCRICION. , *

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rótger, calle de la 
Cadena núm. 11.

JEtClMHICUp
Número 1080. -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
ilc la* llakare^.' .

Ha llegado í conocimiento do este 
Gobierno que en el partidó de Mana- 
cor y especialinente en el pueblo de 
Porreras existen algunas manadas de, 
ovejas atacadas de siinm.

Aunque la enfermedad según los 
datos adquiridos no presenta por aho
ra síntomas ah-rmantes, no hay tam
poco por eso qie descuidarla y dar tal. 
voz motivo con ello a perjuicios de 
mayor considerílcion, si llegan á con
tagiarse los ganados de la isla.

Con este motivo y de acuerdo con 
lo informado por la Junta provincial 
de Sanidad, he creído conveniente di
rigirme á los Ayuntamientos ■ de los 
pueblos de esta provincia y muy espe
cialmente á los Sres. Alcaldes y Sub-. 
delegados de Veterinaria á fin de que 
adoptando las medidas oportunas evi
ten sean contagiados los rebaños de 
sus respectivos distritos, teniendo pre
sentes las repe idas circulares de este 
Gobierno y disposiciones que rigen en 
la materia.

A los dueños de ganado también im
porta muy mucho y á ellos especial
mente cortar el mal tan pronto como 
aparezca, para, lo cual deberán dar 
aviso al alcalde del término donde 
tengan sus reh uios si observasen al
guna res atacada de dicha enfermedad 
para que este avisando al Subdelega
do de Veterinaria y á este Gobierno, 
disponga la incomunicación ó aisla
miento de las atacadas, y previo reco
nocimiento de persona competente, 
sean sometidas á un plan de curación 
eficaz y por cuenta del propietario.

No menos a mención debe prestarse, 
en que no se utilicen para el consumo, 
ni la carne de -os animales atacados ni 
la leche que produzcan, bajo lamas es
trecha responsabilidad de los dueños.

Cuando se desee trasladar de un tér
mino municipal á otro manadas que 
hayan sido atacadas, bierí en todo ó en 
parte pór la sarna deberá preceder au
torización escrita del Alcalde respecti- 
vd^ el cual no debe concederla sino 
con vista de¡certificaoion facultativa en 
que conste que ha desaparecido la en- 
fermedaL 'i. > yu to: <»

El inteligente profesor Veterinario, 
Subdelegado del partido de Palma, don 
Gabriel Martorell ha ofrecido galante* 

. mente á este Gobierno prestar su asis
tencia gratuita á aquellos ganados in
festados de sama, que ó bien por falta 

• de Veterinario en el pueblo respectivo, 
ó por resistirse la enfermedad al plan 
propuesto, soliciten sus servicios, los 
cuales podrán reclamarse yá por con
ducto Oficial ó dirigiéndose á él parti
cularmente. . . . •

Espero pues del reconocido celo de 
los funcionarios encargados del cum
plimiento . de la presente circular así 

. como de la buena fé de los particula
res su extricta observancia. Palma 21 
Marzo de 1881.—José Antonio Gu
tiérrez de la Vega.

Núm. 1081.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión pennanente.
Habiendo acordado la Exma. Dipu

tación provincial, proseguir la cons
trucción de la nueva ala de edificio en 
la Casa de Misericordia de esta pro
vincia según el plano de reforma de 
la misma, aprobado por dicho Cuerpo 
Provincial; se saca á pública subasta 
la construcción de todas las vigas de 
hierro, armadas de los diferentes pi
sos y caja de escalera, las viguetas de 
hierro de sección de doble T, para la 
misma, y la construcción de todas las 
formas ó cuchillos y correas de toda 
la cubierta, con sugecion á las siguien
tes disposiciones.

1.* La subasta se verificará por

medio de proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que se 
inserta á continuación.

2 .,‘ Dicha subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Exma. Di
putación Provincial el dia primero de 
Abril próximo, empezando á las once 
en punto de la mañana, con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que obran de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación. 
Los licitadores presentarán sus propo
siciones durante la primera media hora 
después de abierta la subasta. Para in
teresarse en la licitación deberá acom
pañarse carta de pago, que acredite 
haber constituido en la Depositaría de 
fondos provinciales una cantidad igual 
al 10 por ciento del importe total del 
presupuesto.

3 .* Trascurrida esta primera me
dia hora, podrán hacer los licitadores 
las advertencias que estimen oportu
nas y consultar las dudas que se les 
ofrezcan, sobre las cuales les serán 
dadas las esplicaciones necesarias.

4." Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos, los cuales 
serán leídos á presencia de las perso
nas que concurran al acto.

5/ Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactas conforme 
al modelo, las que contengan modifi
caciones ó cláusulas condicionales, las 
que excedan del tipo señalado y ade
más aquellas que, por condiciones es
peciales, no considei'e admisibles la 
Comisión Provincial.

6/ Leídos que sean todos los plie
gos, se adjudicará el remate al mas 
ventajoso proponente.

7 .a Si hubiere dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora, entre 
los autores de estas solamente, no de
biendo bajar la diferencia de la pos
tura de 50 pesetas.

8 .* Terminado el remate, se de
volverá á los licitadores la garantía 
que hubieren presentado para tomar 
parte en él, quedando retenida hasta 
que sea ampliada convenientemente 
para constituir el depósito definitivo,

únicamente la del autor de la propo
sición declarada más ventajosa.

9. a El dia que designe la Comisión 
provincial, deberá quedar otorgada 
precisamente la escritura pública del 
contrato, debiendo quedar previa
mente constituido el depósito, que 
como garantía se fija en las condicio
nes económicas.

10. El rematante deberá. satisfa
cer el salario de la escritura, el de una 
copia para unir al expediente, el im
porte del papel sellado en que se ex
tiendan una y otra, y los demás gastos 
que se ocasionen. '

11. Cualquier duda que ocurra en 
el remate; acerca de la inteligencia de 
las condiciones, ó de las disposiciones 
que á él deban aplicarse, serán re
sueltas en el acto por/el Presidente, 
sin perjuicio de los derechos que pue
dan asistir á los interesados que con 
su resolución no se conformen.

Palma 22 de Marzo de 1881.—El 
Gobernador civil Presidente, José An
tonio Gutiérrez de la Vega.—P.(A. de 
la C. P„ Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...... se
gún cédula personal n.°...........  que
acompaña, enterado del pliego de con
diciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria de V. E. para la subasta 
de la construcción de todas las vigas 
de hierro, armadas de los diferentes 
pisos y caja de escalera, las viguetas 
de hierro de sección de doble T para la 
misma escalera, y la construcción de 
todas las formas ó cuchillos y correas 
de toda la cubierta de la nueva ala del 
edificio que se construye en la Casa 
de Misericordia de esta provincia, se 
obliga á tomar á su cargo dicha em
presa, con sujeción á los expresados 
pliegos de condiciones, presupuesto y 
planos aprobados, por la cantidad de.. 
............ pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022



2
Núm. 1082.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

. de las Baleares.

la Ley, se practicó la propuesta por el 
procurador de la parte actora, apareciendo 
de la testifical por el suministrado que la

conocí' 
tirla.

Art. 1.988. Para la compulsa óMaría Mari y Felicó, no posee bienes, ni í . . , . , . -,■
rentas, ni ejerce tampoco industria de nin- cotejo de documentos sera indispen-
guna clase, viviendo del producto de sutra-

Negociado propiedades.—Esta Admi- bajo eventual y de lo que sus padres tam- 
nistracion espera del reconocido celo ” pebres le facilitan, y que todo ello réü- 

rftdo no llega al doble jornal de un brasero
nistracion espera del reconocido 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia
que dentro del mes actual, sin falta al
guna, se servirán remitir las certifica
ciones espresivas de los productos in
tegro y líquido de las ventas de propios 
correspondiente al 3.“ trimestre de 
1880 á 81, que hayan sido ingresadas 
en las depositarías Municipales.

Palma 18 de Marzo de 1881.—El 
Jefe Económico, Fermín Gonsalez Sa- 
lasar.

en esta- localidad.—Considerando: que por 
el resultado de la prueba suministrada, es'

sable la asistencia del Promotor fis-

indudfible que María Mari y Felicó, tiene 
perfecto derecho á ser declarada pobre en . 
el sentido legal, como comprendida en el omite hay 
número primero del artículo ciento ochenta modifique

cal.
Si no hubiere de compulsarse más 

que parte del 
íntegra la cp] 
se, el Rromb
ma diligencia

Núm.
SUBDELEGAOION DE VETERINARIA

DEL PARTIDO DE INCA.

Circular.—No existiendo enestasub-
delegación registro alguno formal en 
el que consten los nombres de las per
sonas legáhnehte autorizadas residen
tes en los pueblos pertenecientes al 
dicho partido, para poderse dedicar al 
ejercició de veterinarios, Albeítares y 
Herradores, lo cual motiva que mu
chos .intrusos se dedican á dichos ejer
cicios sin estar autorizados para ello; 
se e'xije á todos ios residentes en los 
indicados pueblos que lo estén, que 
dentro el impro rozable término de 
quince dias que principiarán á contar 

TÍeSdeda fecha de ésta publicación en 
/el Bóletin, presenten stis respectivos 
titutos á esta Subdelegacion, que se 
halla establecida en la espresada villa 
de Inca, calle de Mallorca n? 9, para 
en virtud de los mismos formar el cor
respondiente registro; bajo apercibi
miento que no efectuándolo serán 
perseguidos como intrusos y denun
ciados como tales ante los Tribunales.

Inca 16 Marzo 1881.—Pablo Sbert 
y Cañcllas.

y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
—Considerando: que declarado un litigante 
en rebeldía, no se volverá á practicar nin
guna diligencia en su busca, y todas las 
providencias que en el pleito recaigamdT 
allí en adelante, así como las citaciones 
que deben hacérsele se han de notificar y 
efectuar en los estrados del Juzgado, según 
así lo preceptúa el artículo mil (^ento^ 
ochenta y uno dé dichá Bey de 'Efíjuicia- 
miento Civil.—Vistos el artículo ciento 
ochenta y uno de la misma Ley y lo es- 
puesto por el Ministerio Fiscal gp^últi-, 
mo. dictámen, de conformidad con el inris-' 
mo.=Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal á - María Man y 
Felicó y con derecho á disfrutar de los be-
neficios que la 
clase en el litijio 
contra Francisco I 
dencias, sin*perpri<

e il los de su 
itopone seguir 

^us prevenido para

modifique

icia fci en la parte ;que: se bilitacio 
ó no algujha^liferáncia que para. liti 
ó se o^onga.á tajarte tes- • Art.

se oirá siempre al Promotor fiscal.
Art. 1.997. En el auto en que se 

conceda la habilitación á un hijo le
gítimo no emancipado, se mandará 
también que se le provea de curador 
para pleitos de la manera prevenida 
en' la" sección cuarta del tít. III de 
este libro.

Art. 1.998. No necesitarán de ha-
bilitacion el hijo ni la mujer casada

timoniada.
Art. 1.989. Practicadas las dili

gencias acordadas á instancia de par
te, ó mandadas en la Real orden, se 
entregará el expediente al Promotor 
fiscal para que emita dictámen por | 
escrito. «.í’l

re qiíé rió se ha acreditado el conoci
miento de los testigos en la forma 
prevenida en el art. 1.984, ó algún 
otro defecto notable, pedirá que se 
subsane. También podrá pedir la
práctica de las diligencias que -estime 
necesarias para la calificación acep
tada dejos hechos en que.se funde 
la peticio| de la gracia, y la citación 
de las petáod&s que teniendo Interes 
ledtimQ nara oponerse á su

litigar con su padre ó marido.
1.999. LEI juicio que tenga 

por objeto la habilitación por negarse 
el padre ó marido á representar al
hijo ó la mujer, se sustanciará con 
arreglo á los trámites establecidos 
para los incidentes.

Lo mismo sucederá cuando, ántes 
de dtórgarse la que se haya pedido 
por agencia ó ignorado paradero del 
padre ó marido, comparecieren estos 
oponiéndose.

Art. 2.000. Si la presentación del 
padre ó del marido tuviere lugar des
pués de concedida la habilitación, su 
oposición se sustanciará por los trá- 
Aiitefe de lós iHcidéhféL.
. Mientras no recaiga sentencia! fir
me, surtirá todos sus efectos la habi
litación. "

sa caany.tjf.ñijiQL,.ea. Ins, ..urikulos
noventa y ocho y ciento noventa y nueve sion, no hubieren sido citadas opor- la habilitación luego que el padre ó 
de la repetida Ley de Enjuiciamiento "tunamente, debiendo haberlo sido
Civil.—Asi por esta sentencia definitiva, ^on arreglo. árilo dispuesto! ani el ar
que se agn89ill obig hnvnil I »
provincia después de notificarse diestra- a** t "hm tt-h_ aa _ -J 
dos y de hacerse notoria por medio de edic
tos, según se detcraiina en él ártículo mil 
ciento nó^nta déla LeV doEnjuiciamien-

Art. i.ggit.b Hallandó el-Promotor 
fiscal com)íletá la? instrucción ;del ex-
pediente^ dará- dictámen. sobre el fon

TITUta^

recer

to Civil, lo pronuncia en audiencia pública 
del dia de hoy, manda y firma dicho señar 
jRez, de que yo c} Escribano. doy.fe.—En- 
rique drl Todo.—Ante mi, Vicente Gota- 
redona. Y para la publicación de la misma 
libro el presenté'en Ibiza á veinte y uno de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Vicente Gotaredona.—V* B.° Enrique 
del Todo. o : ■ . . ■

do del negooiofoíli r ír ít  noo ! ‘ ■

Núm, 1085.

gE 
re 
Pc 
re 
ta 
lo 
ca 
P£ 
ur

de 
nc 
ql 
tu

ei 
ni 
al 
9* 
P.1 
si

la
oí

m
hT

re
P:1
C(

SÍ

tí

Núm. 1084.
D. Vicente Gotar^lona de Sarraldc Es- 

cribauo del Juagado de primera instan,; 
' da del 1 ‘a rtido de / b iza.

Doy fé: que en el espediente sobro decla- 
raoton de polneza de* María Mari y^Fdlicó 
ha recaído la sentencia que sigue.—En la 
Ciudad de Ibiza á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno el señor 

-D..Enrique dél Todo y Pont, Jílez de pri
mera. instancia ‘de la misma y su partido, 
habiendo visto "este incidente de pobreza y. 
—Resultando’, que por el Procurador don 
Antonio Planellsen ^oiubre de. María Mari 

' y Felicó, sójtéra, mayor de edad, vecina 
del arrabal déla Marina de esta Ciudad, se 
propuso demanda en Solicitud de qué se 
declarase pobre á su representada para li
tigar ^on! Francisca Ros de Costa, viuda, 

, de la propia vecindad, á quien se ve en la 
necesidad de reclamar judicialmente tres- 
ciéntas- setenta y siete pesetas con los inte*- 
réses qué1 le está adeudando.—Resultando: 
que ooñfel-ido traslado de dichá preténsion 
ála demandada y al Ministerio Fiscal, ci
tados y emplazados personalmente sé evií- 
cuó, por el último, y 110 por la primera, pol
lo que le fné a^u^la la rebeldía, señalán
dole lós esírndQs del Jqzgado para las suce
sivas diligencias;' pretendiendó empero el 
el procurador Planells que toda vez que se 
sabia el paradero de la parte con la que 
había de litigar, so le notificase á su tiempo' 
la sentencia definitiva.—Resultando: que 
recibidos los autos á prueba por término de

AUDIENCIA DEL DISTRITO

(CONTINUACION.)

LEI Í EIJEIfmilEITO CIVIL
Art. 1.985. Si se hubiere manda

do hacer la información con citación 
de 'alguna persona, se le oirá si cita
da solicitare la entrega del expe
diente. ■ '

También se admitirán los testigos 
y documentos que presentare sobre 
los hechos objeto de la información. 

. Art. 1.986. Cuando él citado no 
comparezca, trascurrido que sea el 
término que para ello se le hubiere 
designado, continuará la sustancia- 
cion del expediente con solo la inter
vención dél Promotor fiscal, á no ser 
que aquel fuere menor ó incapacita
do, en cuyo caso será indispensable 
su audiencia, y á este fin deberá com- 

■ pelerse á su representante legítimo 
para1 que, sin excusa alguna, propon
ga dentro del término que el Juez 
señále lo que al interés del menor é 
incapacitado convenga.

Art. 1.987. Si pendiente una in
formación mandada recibir sin cita
ción se presentare alguna personri 
oponiéndose á la dispensa para lá 
cual se reciba, se le oirá si tuviere

Art. 13992^. fi Evacuada la« audien
cia del Promotor, el Juez emitirá su 
dictámen, qué remitirá con él'expe
diente al Tribunal superior en la fqr- 

[«AéijaciGistumbradaikHohfiM Ish
Art. 1.993.1 La Sala de gobierno 

oirá al Fiscal, y subsanados los de
fectos que pueda tener el expediente, 
acordará el informe que deba elevar
se al Gobierno, al cual remitirá ofiy 
ginal el expediente con copia certifi
cada del dictámen fiscal. • Si algún 
Magistrado hubiere disentido de la 
mayoría, podrá extender por separa
do su dictámen, que se insertará en 
la consulta^!; >¿9 aonmioiooiíl api |ü

De las habilitaciones para comparecer 

en juiciojtf oh xfrnoü ¡

Art. 1.994. Necesitarán habilita
ción para jtomparecei^en juicio los 
hijos legítimos rio emancipados y la 
mujer casada, cuándo no estén auto
rizados, para ello por la ley, ó por el 
padre, o por la madre, en el caso de 
ejercer el derecho de pátria potestad, 
ó por el marido.

Art. 1.995. Sólo podrá conceder
se la habilitación cuando el que la 
pida se halle en alguno de los casos 
siguientes:'

i.0 Hallarse los padres ó el mari
do ausentes, ignorándose su parade
ro, sin que haya motivo racional baS-

De las informaciones para perpetua Memoria. 
IDZlVOH'f / J MU OZÍiMlIIOD e 
• Art. 2.002. Los Jueces admitirán 
y harán que se practiquen las infor- 
^n.aciones que ante el^^e proimovie- 
Aá?’ tai qu6110 sc é >^e' 
chos de que pueda resultar perjuicio 
á una persona cierta y det;erminada. 

■' Art. 2.003. No Se admitirá ningu
na información de esta clase sin oír 
previamente al Promotor fiscal. , 

lint 77M\2,ooq‘ Admitida la informa
ción, serán examinados con citación 
del Promotor fiscal los testigos que 
presentare la parte recurrente, al te
nor de los hechos expresados en su 
solicitud.

. El actuario dará fé del conocimien
to de los testigos.

Si no los conociere, exigirá la pre
sentación de dos testigos de conoci
miento. < :

Art. 2.005. Practicada la informa
ción se pasará el expediente al Pro
motor fiscal. Si este hallare que se 
han cometido defectos, ó que lostes- 

■ tigos no reunen las cualidades exigi
das por la leyy ó que de sus declara
ciones resulta que puede seguirse per
juicio á persona cierta y determina
da, propondrá lo que en cada uno de 
estos casos estime procedente.

• Art. 2,006. Sí el Promotor fiscal 
solicitare la práctica de alguna dili
gencia y el Juez la encontrare proce
dente, dictará providencia mandando 
que se practique, y ejecutada que sea 
yplyerá á "pasar los autos al Promo
tor. Si este opinare que de la infor
mación podría seguirse perjuicio á 
persona cierta y determinada, y el 
Juez hallare fundado el dictámen fis- 
calr dicta á auto declarando no ba

tante para creer próximo su regresó.
2 .v Negarse el padre, la madre ó 

el marido á representar en juicio ál 
hijo ó mujer. . ' / •. . '

3 .0 Ser demandado el que lo soli
citare.

4 .0 Seguírsele gran perjuicio de no k ..................... _ .
promover la demanda para que sepi- y hallándolo procedente el Juez, dic-

| da la habilitación. . *.... . ' - ■ 1 1 1 ' 1 •

ber lugar á su aprobación.
Art. 2.007. Pidiendo el Promotor 

fiscal qúe se apruebe la información,

tara auto aprobándola cuando há lu-

ci 
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gar en derecho, y mandando, si se 
refiriere á hechos de reconocida im
portancia, qué se protocolice en los 
registros del actuario si este fuere 
también Notario, y no siéndolo, en 
los de otro que resida en el pueblo 
cabeza del paitido, á elección de la 
parte interesada, habiendo más de 
uno.

Si los hechcs a que se haya referi
do la información no fueran de reco
nocida importancia, el Jue^ mandará 
que se archive en el oficio del ac
tuario.

Art. 2.008. También se mandará 
en el mismo arto que se dé testimo
nio de la infoi macion, si lo pidiere, 
al que la hubiere promovido, y a cual
quiera otro que lo solicite para im
pugnarla en el juicio correspondiente 
si pudiere causarle perjuicio.

Art. 2.009. Si antes de, aprobarse 
la informapion se presentare alguno 
oponiéndose á ella por poder seguír
sele perjuicio, el Juez dictará auto 
mandando sobreseer en las actuacio
nes de jurisdicción voluntaria, con 
reserva á las ¡ artes de su derecho, 
para que lo ejerciten en el juicio que 
corresponda.

Art. 2.010. Las informaciones po
sesorias para inscribir algún derecho 
real sobre bienes inmueoles se prac
ticarán con sujeción á las reglas^es
tablecidas en íi ley Hipotecaria, re
glamento para su ejecución, y demás 
disposiciones vigentes.

TÍTULO XI. 11

De la enajenación' de bienes de menores 

é incapacitados y transacción 

acerca de sus deberes.

Art. 2.01 i. . Será necesaria licen
cia judicial pa?á enajenar ó gravar 
ios bienes de menores ó incapacita
dos que correspondan á las clases si
guientes.

1 ." Inmuebles.
2 ? Efectos públicos y valores dé 

toda especie, sean al portador ó no
minativos* "

3 .0 Derechos de todas clases.
4 .0 Alhajas, muebles y objetos pre

ciosos que puedan conservarse sin 
menoscabo. mid o í ib 9'

Art. 2.012. Para decretar la venta 
será necesario.

i .° Que la pida el padre, ó en su 
caso, la madre del hijo no emancipa
do. Si este fuere mayor de doce y ca
torce años respectivamente según su 
sexo, firmará también la petición.

2 .0 Que á falta de padre, lo pida 
el tutor del menor, el curador del in
capacitado ó e menor asistido de su 
curador.

3 .0 Que se exprese el motivo de 
la enajenación y el objeto á que de
ba aplicarse la suma que se obtenga.

4 .0 Que se justifique la necesidad 
ó utilidad de h. enajenación.

5 .0 Que se oiga sobre ello el Pro
motor fiscal.

Art. 2.013. Cuando la justifica
ción, á que se refiere el número 4.* 
del artículo an:erior, haya de hacer
se por medio cíe testigos, deberán ser 
tres, por lo menos, dando fé el actua
rio de conocer os. Si no los conocie
re exigirá la presentación de das tes
tigos de conocimiento.

Esta justific icion se practicará con 
citación del Piomotor fiscal.

Art. 2.014. Hecha la justificación

Art. 2.023. Hecha la venta, cuida
rá el Juez, bajo su responsabilidad, de 
que se dé el precio que se haya obte
nido la aplicación indicada al solicitar 
la autorización.

Art. 2.024. El precio se entregará, 
mientras se da la aplicación correspon
diente, al tutor ó curador si estuvieren 
relevados de fianza, ó si las que tengan 
prestadas son suficientes para respon
der de él.

En otro caso se depositarán en el 
establecimiento público en que deban 
constituirse los depósitos judiciales.

Art. 2.025. La autorización para 
transigir sobre los derechos de los 
menores ó incapacitados, se pedirá por 
las mismas personas que la venta de 
bienes.

En el escrito, en que se pida, se ex
presarán el motivo y objeto de transac
ción, las dudas y dificultades del ne
gocio y las razones que la aconsejan 
como útil y conveniente; y se acompa
ñará el documento en que se hubieren 
formulado las bases de la transacción.

Se exhibirán también con el escrito 
los documentos y antecedentes nece
sarios para poder formular juicio exac
to sobre el negocio.

Art., 2.026. . Si sobre el derecho 
tfansigible hubiere pleito pendiente, 
el escrito se presentará en los mismos 
autos.

Art. 2.027. Si para demostrar la 
necesidad de la transacción fuere ne
cesaria ó conveniente la justificación 
de algún hecho ó' la práctica de alguna 
diligencia, las acordará el Juez, y se 
llevarán á efecto con citación del Pro
motor fiscal.

Art. 2,028. Hecho lo prevenido en 
los artículos anteriores pasarán las di
ligencias al Promotor fiscal para que 
exponga lo que tenga por conveniente.

Art. 2.029. Devueltas por el Pro
motor fiscal, el Juez dictará auto con
cediendo ó negando la autorización 
para la transacción, según lo estime 
conveniente á los intereses del menor 
ó incapacitado.

Si la concede, aprobará ó modificará 
las bases presentadas, mandando que 
se dé testimonio con los insertos nece
sarios al tutor ó curador para el uso 
correspondiente.

Estos autos serán apelables en am
bos efectos.

Art. 2.030. Para hipotecar ó gra
var bienes inmuebles, ó para la extin
ción. de derechos reales que pertenez
can á menores ó incapacitados, se 
observarán las mismas formalidades 
establecidas para la venta, con exclu
sión de la subasta.

TÍTULO XII.
De la administración de bienes de ausentes en 

ignorado paradero.

Art. 2.031. Cuando por más de dos 
años se ignore el paradero de una per
sona que se hubiere ausentado de su 
domicilio dejando abandonados sus 
bienes y no pueda justificarse su de
función, cualquiera de los parientes 
más próximos que hubieran de ser sus 
herederos abintestato podrá pedir que 
se le entregue bajo fianza la adminis
tración de dichos bienes.

Art. 2.032. El que deduzca la pre
tensión expresada en el artículo ante
rior deberá presentar los documentos 
que justifiquen su parentesco con el 
ausente, y una relación de los bienes 
cu\ a administración solicite con ex-

y evacuada la audiencia del Promo
tor fiscal, el Juez, sin más trámites, 
«dictará auto otorgando ó negándola 
.autorización para la venta.

Este auto será apelable en ambos 
efectos.

■ Art. 2.015. autorización se 
concederá en todo caso bajo la con
dición de haberse de ejecutar la ven
ta en pública subasta, y previo avalúo 
si se tratare de bienes comprendidos 
en alguno de los números i.°, 3.0 ó 
4.* del art. 2.011.

Exceptúanse de esta regla las ven
tas hechas por el padre ó por la ma
dre con patria potestad. Estos podrán 
realizarla sin otro requisito que el de 
haber obtenido previamente la auto
rización judicial, con audiencia del 
Promotor fiscal y de las personas 
designadas en el art. 205 de la ley 
hipotecaria.

Art. 2.016. El Juez hará siepapie 
el nombramiento de peritos para el 
av.alqQ, los cuales no. podrán ser. recu
sados. Tampoco podrá serlo el tercero, 
si,hubiere habidq necesidad de nom
brarlo por haber dircordado los dos 
Pfipieros.: ;

Art. 2.017. Hecho el avalúo, man
dará el Juez (¡no se anuncie la subasta 
por el término de 30 días, designando 
el dia, hora y local en que haya de ce
lebrarse, ,y que. se fijen edictos en los 
sitios de costumbre, insertándolos ade- 

*inás, 'si lo estima conveniente, en al
gún periódico oficial.

Art. 2.018. ' No podrá admitirse 
postura que no cabra el vslor dado á 
Ios-bienes.
f Art. 2i010. No, habiendo postura 
admisible, el tutor ó curador podrá ha- 
éfir cualquiera, de las pretenciones si
guientes: , . j-

ib* , Que se: le tenga por apartado y 
sé sobresea en el expediente.

2/ Que se le autorice, para la venta 
estrajudiciaLpor el precio y las. condi
ciones que sirvieron;para la subasta.

.: 3? Que se anuncie segunda subas
ta'con la rebaja de un 20 por 100 en 
el precio.

|Ep el caso que opte por la segunda 
pretencion, si dentro del año de veri- 
fica¡da la primera subasta no pudiere 
-realizar Ja venta extrajudicial, podrá 
pedir que se anuncie otra con la rebaja 
indicada.

Art. 2.020. La segunda subasta se 
Celebrará con las mismas.solemnidades 
que da primera.
, . Si tampoco, hubiere postor, podrá 
el Juez autorizar al tutor ó curador 
para la venta extrajudicial por el pre

ocio de dicha segunda subasta.
Art. 2.021. Cuando la venta se 

solicite para el pago de deudas ú otra 
necesidad podrá celebrarse, á petición 
del tutor ó curador, tercera subastaron 
rebaja de otro 20 por 100 sobre el tipo 
señalado en la segunda.

Si tampoco resultare postura admi
sible, podrá autorizarse al represen
tante del menor para realizar extraju- 
dicialmente la cnajenation por el pre
cio señalado para la tercera subasta.

•• Art.'2.022. Los valores expresados 
en el núm. 2/ del artículo 2,011 se 
enajenarán siempre por medio de agen
te ó corredor de Bolsa que nombre el 
Juez y al precio de la cotización oficial.

Si no se cotizaren en Bolsa, se ven
derán con las formalidades estableci
das eji los artículos que preceden para 
la venta de inmuebles.

. 3 
presión de la renta que produzcan ó 
puedan producir.

Ofrecerá además información sobre 
los extremos siguientes:

l .° Sobre la ausencia é ignorado 
paradero de la persona Je que se trate; 
fecha ó época en que se hubiere au
sentado, y desde cuando no se tiene 
noticia db su existencia.

2 .° Que no existe persona autori
zada por el ausente para el cuidado y 
administración de sus bienes.

3 .° Qué el demandante cp el parlen- 
te más próximo del mismo, cpn expre
sión en su caso de los que se hallen en 
igual grado.

Art. 2.033. El Juez recibirá: la in
formación con citación del Promotor 
fiscal.

Esta información deberá ser de tres 
testigos por lo ménos que hubieren 
sido amigos ó tenido relaciones qon el 
ausente. El actuario dará fé de conocer
los, y si no los conociere, se presen
tarán Jos testigos de conocimiento.

Art. 2.034. Si de la informaeion 
resultaren justificados los extremos ex
presados en el art. 2.032, el Juez man
dará publicar dos edictos, con el inter
valo y término de dos meses cada uno, 
llamando al ausente, y afosque se crean 
con derecho á la administración de 
sus bienes, si aquel.no se presentare.

Se publicarán estos edictos en el 
lugar del último domicilio del ausente, 
y en el de los bienes, y se insertarán en 
la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y en el l'olrtin ofi- 
dal de la provincia.

Se expresarán además en elfos los 
nombres de los que fiubjeren solicitado 
la administración de los bienes, y su 
grado de parentesco con el ausente, 
previniendo á los que se crean con 
mejor, derecho, que debepínjustificarlo, 
con los correspondientes documentos, 
al comparecer en el Juzgado.

Art. 2.035. Trascurrido el término 
de los segundos edictos, y unidos á los 
autos las solicitudes de los que se hu
bieren presentado, se pasará el expe
diente al Promotor fiscal por seis dias 
para que emita dictamen Stobre si es
tima procedente entregar á los parien
tes la admmistracion de los bienes del 
ausente, y sobre el derecho de los re
clamantes. . :

También podrá proponer el Promo
tor la subsanacion de cualquiera taita 
que se hubiere cometido en la instruc
ción del expediente, en ciiyo caso se 
proveerá previamente sobre este par
ticular.

Art. 2.036. Cuando sea uno solo el 
pariente que haya reclamado la ad
ministración, y no se hubiere opuesto 
el Promotor fiscal, el Juez se la otor
gará sin más trámites si lo estima jiro- 
cedente.

Lo mismo se practicará cuando, sien
do dos ó más los pretendientes, hubie
ren manifestado su conformidad sobre 
cuál ó cuáles de elfos hayan de encar
garse de la administración.

Art. 2.037. Fuera de los casos ex
presados en el artículo anterior, el Juez 
convocará á junta, dentro de ocho dias 
á los pretendientes, para que so pongan 
de acuerdo sobre su mejor derecho, y 
cuál de elfos haya de encargarse de la 
administración.

Del resultado de lajuntase extenderá 
la oportuna acta, que firmarán los con
currentes, con el Juez y el actuario.

Art. 2.038. Si resultare acuerdo en 
la junta, el Juez mandará qne se lleve
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á efecto lo convenido, en el caso de ' 
haberse justificado que no se tiene 
noticia de la existencia y paradero del 
ausente, el abandono de los bienes, y 
el parentesco de los que hayan de 
encargarse de la administración.

Art. 2.039. No mediando confor
midad en la junta, dentro de los tres 
dias siguientes dictará auto el Juez, 
resolviendo lo que estime procedente, 
y mandando en su caso que se entregue 
desde luego la administración al pa
riente ó parientes nombrados por el 
mismo, sin perjuicio del derecho de los 
demás interesados, del que podrán 
hacer uso en el juicio que corresponda 
á la cuantía de los bienes.

Este auto será apelable en un solo 
efecto.

Art. 2.040. El administrador nom
brado deberá prestar fianza, á satisfac
ción del Juez, en cantidad suficiente á 
responder de lo que produzcan los 
bienes en cinco años por lo ménos.

Esta fianza podrá ser de cualquiera 
de las clases que reconoce el derecho, 
ménos la personal.

Para fijar su cuantía podrá el Juez 
disponer, si lo crea necesario, que se 
tase el valor en renta de los bienes por 
un perito de su elección.

Art. 2041. Prestada la fianza por el 
administrador, acordará el Juez se le 
dé el correspondiente título ó testimo
nio de su nombramiento, y que se le 
entreguen los bienes bajo inventario, 
que formará el actuario con citación 
del Promotor fiscal y de los demás 
parientes que se hallen en el mismo 
grado de parentesco, y no sean admi
nistradores.

Al mismo tiempo acordará que se 
tome anotación en el Registro de la 
propiedad de la ausencia é ignorado 
paradero del dueño de los inmuebles 
y del nombramiento de administrador, 
expediendose para ello los mandamien
tos aportunos.

Art. 2.042. El administrador tendrá 
derecho á la retribución que el Juez le 
señale, la que no podrá exceder del 10 
por 100 de las rentas de los bienes, y 
estará obligado á llevar cuenta justifi
cada de los productos y gastos para 
rendirla al dueño de ellos cuando se 
presente, ó á sus herederos ó causaha- 
bientes.

Art. 2.043. Se sobreseerá en estos 
procedimientos, cualquiera que sea el 
estado en que se hallen:

l .° Cuando comparezca el ausente 
por sí ó por medio de apoderado.

2 .” ■ Cuando se adquiera noticia cier
ta de su existencia y paradero.

3 .° Cuando se acredite la defunción
del ausente y comparezcan sus herede
ros testamentarios ó abintcstato.

■ 4.° Cuando se presentare un terce ■ 
ro, acreditando con el correspondien
te documento haber adquirido por 
compra ú otro título los bienes del 
ausente.

En estos casos, si estuviere nombra
do el administrador, cesará en su cargo, 
poniendo los bienes á disposición de 
los que á ellos tengan derecho.

Art. 2.044. Si el ausente hubiere 
otorgado testamento, y los herederos 
en él instituidos presentaren copia fe
haciente del mismo, podrán solicitar la 
administración de los bienes, conforme 
á lo prevenido en los artículos que pre
ceden.

Art." 2.045. Cuando por más de 
dos años se hallen abandonados los

bienes de un ausente cuyo paradero se Art. 2.052. Aceptando el que pro- ' 
ignore, á instancia del Promotor fiscal movió el expediente la proposición á 
ó de cualquiera persona, aunque no sea que se refiere el segundo párrafo del
pariente, prodrá el Juez acordar las 
medidas que estime necesarias para la 
seguridad y administración interina de 
los bienes, prévia información sobre 
los extremos señalados en los números 
l.° y 2.° del art. 2.032, y sin perjuicio 
de los procedimientos establecidos en 
este título, para llamar á los parientes 
y proveer en ellos la administración.

Art. 2.046. Si por parte legítima 
se hiciere oposición á los procedimien
tos establecidos en este título, fundada 
en no haber lugar á ellos, se sustan
ciará por los trámites que para los in
cidentes se determinan en el título III 
del libro II;

Mientras se sustancia la oposición, 
podrá el Juez adoptar las medidas que 
estime necesarias para la seguridad y 
administración de los bienes, si estu
viesen abandonados.

Art. 2.047. Cuando por la presun- * 
cion de muerte de un ausente pueda, 
abrirse su sucesión testada ó intestada, 
hecha la declaración sobre aquel ex
tremo en el juicio correspondiente, se 
procederá por los trámites de los jui
cios de testamentaría ó de abintestato, 
según los casos.

TÍTULO XIII.

artículo anterior, se dictará auto te
niendo por celebrado el remate á fa
vor del autor de la proposición, y se 
mandará llevarla á efecto.

En el caso de no admitirla, mani
festará si aprueba el remate ó quiere 
que se celebre nueva subasta bajo las 
mismas condiciones, ó las que tenga 
por conveniente fijar, ó si desiste de 
su propósito.

Art. 2.053. Cuando haya de cele
brarse nueva subasta, se prevendrá en 
los anuncios que son forzosamente ad
misibles las posturas que se hagan, 
siempre que cubran el tipo mínimo 
que hubiere fijado el que la haya pro
movido.

Art. 2.054. Si en este segundo re-

TÍTULO XIV.

De las subastas voluntarias judiciales

Art. 2.048. El que solicite la ce- 1 
lebracion de alguna subasta judicial 
deberá acreditar, exhibiendo los docu
mentos adecuados al objeto:

1 .® Que tiene capacidad legal para 
el contrato que se propone celebrar.

2 .° Que puede disponer de la cosa 
ú objeto en la forma que intenta por 
medio de la subasta.

Art. 2.049. Con el escrito en que 
se pida la celebración de la subasta, se 
presentará el pliego de condiciones, 
con arreglo á las cuales haya de cele
brarse.

Art. 2.050. Acreditados los extre
mos indicados en el artículo 2.048, el 
Juez accederá al anuncio de la subasta 
en la forma y bajo las condiciones que 
propusiere el que la haya solicitado; 
señalará dia y hora para su celebra
ción; mandará que se fijen edictos en 
los sitios de costumbre y en el pueblo 
en que radiquen las fincas ó haya de 
ejecutarse el contrato, y que" se publi
quen en los periódicos que hubiese 
designado el peticionario.

En los edictos se expresará que el 
pliego de condiciones y los títulos de 
propiedad quedan de manifiesto en la 
Escribanía para instrucción délos que 
quieran interesarse en la subasta.

Art. 2.051. Si se presentare al
guna proposición admisible, ■ por ser 
conforme á las condiciones fijadas en 
el pliego, la admitirá el Juez, como 
también las que después se hicieren 
mejorando la postura. Terminado el 
acto, adjudicará el remate al único ó 
mejor postor, á no ser que el que so
licite la subasta se hubiere reservado 
expresamente el derecho de aprobarla, 
en cuyo caso se le dará vista del expe
diente para que en el término de ter
cero dia pida lo que lo interese.

Igual comunicación se le dará, en 
el caso de que por algún licitador se 
hiciere la oferta de aceptar el remate, 
modificando alguna de las condi
ciones.

sólo el dueño del mismo sino el que 
tuviere constituido sobre él algún de. 
reclio real para su uso y disfrute.

En la demanda expresará si el des. 
linde ha de practicarse en toda la exten. 
sion del perímetro del terreno, ó sola, 
mente en una parro que confine con 
heredad determinada; y manifestará 
los nombres y residencia de las perso. 
ñas que deban ser citadas al acto, ó 
que ignora estas circunstancias.

Art. 2.062. El Juez señalará el dia 
y' hora en que haya de principiar el 
acto, haciéndolo con la anticipación 
necesaria para que puedan cohcurrit 
todos los interesados, á quienes se ci. 
tara préviamente en forma legal.

. Los desconocidos y de ignorada re
sidencia serán citados por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre de la cabeza del partido, 
del pueblo en que radique la finca, y 
de aquel en que el citado hubiere re- 

mate no hubiere postor, el interesado 
quedará en libertad para hacer lo que ( _
crea más conveniente, sin que pueda sidido últimamente.
accederse á tercera subasta hasta que Art. 2.063. Si el Juez no pudiere 
trascurra, un año, después del enal po- concurrir á la práctica del deslinde, 
drá pedir que se instruya nuevo expe- dará comisión al Juez municipal 'del 
diente con el mismo objeto. . término en que radique la finca.

Art. 2.064. No se suspenderá ¡1 
práctica del deslinde, ni del amojona
miento si también se hubiere pedido, 
por la falta de asistencia de alguno de 
los dueños colindantes, al cual queda-

diente con el mismo objeto.
Art. 2.055. Las cuestiones que se ' 

suscitaren con ocasión de la subasta, 
se sustanciarán por los trámites esta
blecidos para los incidentes. ,

rá á salvo su derecho para .demandar, 
en el juicio declarativo que correspon
da, la posesión ó propiedad de que se 
creyese despojado en virtud del des
linde.

Art. 2.G65. Tanto el que hubiere 
solicitado el deslinde, como los demás 
concurrentes á la diligencia, podrán 
presentar en ella los títulos de sus fin
cas y hacer las reclamaciones que es
timen procedentes, por sí ó por medio 
de apoderado que nombren al efecto.

También podrán concurrir á la dili
gencia, si uno ó más de los interesados 
lo solicitare, peritos de su nombra
miento ó elegidos por el Juez, queco- 
nozcan el terreno y puedan dar las no
ticias necesarias para el deslinde.

Art. 2.066. Realizado sin oposi
ción el deslinde, y el amojonamiento 
en su caso, se extenderá, con separa
ción del expediente, un acta expresiva 

I de todas las circunstancias que den i 
conocer la línea divisoria de las fincas, 
los mojones colocados ó mandados co
locar, su dirección y distancia de uno 
á otro, como también las cuestiones 
importantes que se hayan suscitado, J 
su resolución. Firmarán el acta los 
concurrentes.

Art. 2.067. Si no pudiere termi- । narse la diligencia en un dia, se sus- 
I penderá para continuarla en el más 
próximo posible, lo cual se hará cons
tar en el acta.

Art. 2.068. Del acta se darán á los 
interesados las copias que pidieren, y 
se protocolizará en la Notaría del ac
tuario que la autorizó, si fuere Notario: 
no siéndolo en la del pueblo ó distrito 
notarial en que radique la finca des 
lindada; y siendo varias, en la que el 
Juez elija.

De la posesión judicial en los casos en que 

no proceda el interdicto de adquirir.

Art. 2.056. Para que pueda decre
tarse la posesión judicial de una finca 
ó fincas que no se hayan adquirido por 
título hereditario, el que pretenda ob
tenerla la solicitará del Juez, acompa- i 
fiando: •

l.° El título en que funde su pre
tensión, inscrito en el Registro de la 
propiedad.

2.° Una certificación expedida por 
el encargo de dicha dependencia, de 
la cual resulte que e i aquella fecha el 
solicitante tiene, respecto á la finca ó 
fincas comprendidas en el título que 
presente, y cuya posesión pida, el ca
rácter con que la solicita.

Art. 2.057. El Juez examinará el 
título presentado, y si lo encontrare । 
suficiente, dictará auto, mandando dar 
la posesión, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.

Art. 2.058. La posesión se dará 
por medio de un alguacil del Juzgado, । 
asistido del actuario, en cualquiera de 
los bienes de que se trate, en voz y 
nombre de los demás. '

Art. 2.059. El que obtenga la po
sesión, podrá designar los inquilinos, 
colonos ó’administradores á quienes el 
actuario haya de requerir para que le 
reconozcan como poseedor.

Dicho funcionario extenderá dili
gencia del acto de la posesión y de los 
requerimientos que hubiere verificado.

Art. 2.060. Si el que hubiere ob
tenido la posesión lo pidiere, se le dará 
testimonio del auto en que se le haya 
mandado dar, y de las diligencias 
practicadas para su cumplimiento.

En todo caso se le devolverá el tí
tulo que hubiere presentado, quedando 
nota y recibo en los autos.

. TÍTULO XV. ;

Del deslinde y Amojonamiento.
Art. 2.061. Puede pedir el deslin

de y amojonamiento de un terreno, no

(Se concluirá.)

PALMA •
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA'
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